
EGRESO

Nota de alcance:

Salida de un estudiante de un programa de estudios, al haber cumplido en su totalidad las
exigencias y los requisitos prescritos en un determinado plan de formación.

En Uruguay, “egreso” y “titulación” son términos con significados diferentes.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/107


